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P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E T O ®

Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 16 de Febrero pro 

ximo pasado;; y
MINISTERIO DE GOBIERNO
15 • 999—

Salta, Marzo 20 de 1933. 
Exped'ente N .o  630 —  Letra M .—

Visto este expediente, relativo a la 
factura elevada por la Jefatura de Po 
licía a consideración y  resolución 
del Poder Ejecutivo, y a los efectos 
de su aprobación y pago, por concep 
to de la siguiente provisión de mate- 

= nal de calzado, hecha por don Manuel 
López al Departamento Central de 

Policía: -

A  350 pares borceguíes a 
$ 11:50 $ 4.0 2 5.—

A  400 pares rusas (tipo 
ejército)a $ 5:6o $-2.240.—

$ 6.265*-

SO N : S E IS  M IL  D O S C IE N T O S  

S E S E N T A  Y  C IN C O  P E SO S M| 

ífRGAfcr

C O N S ID E R A N D O : •

Que el decreto del Poder Ejecutivo 
de fecha 25 de Enero de 1933, ®e a-u-. 
torizó a la Jefatura de'P olicía  para 
contratar y  adquirir por vía de licita

ción privada o administrativa el ma
terial de calzado que ‘se detalla en la' 
factura precedentemente inserta, y a 
mérito de las razones que fundamen
tan “ in-extenso” d'cho decreto.

Qfue encontrándose al presente ago
tada la partida de Vestuario de Poli
cía de la Capital y de la Campaña 
que asigna el presupuesto, por otras' 
adquisiciones ya efectuadas y que po*! 
su naturaleza tuvieron cargo a la mis
ma, corresponde hacer uso de las fa
cultades acordadas al Poder Ejecu
tivo por el A rt. 7.0 de la L ey de 
Contabilidad, por cuanto, y  según loj 
informan ampliamente los fundamen

tas 4eJ cit^dp Deer§tc> 4̂ 1 2£ 4e Ens*
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ro- ppdo., se trata en este caso de una 
ex!gencia de 1/a Administración dé 
caráéter lurgenté. 

j  Por 'éstas consideraciones:

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros v ^

• •' * ?
DECRETA:

A rt. l .o  —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de seis mil doscientos se
senta. y cinco pesos moneda legal 
'($ 6.265.—*), que se liquidará y abo
bará a favor de dón Manuel López, 
;para< cancelar la. factura precedente- 
imente inserta y que corre agregada 
a este expedient-e N .o  630" —  Letra 
M ., por concepto de lá. provisión 

.'efectuada al Departamento .Central 
v ¡de Policía del material de -ca-lzado que 
eñ la misma se detalla, con destino 
al personal de'pol'cía. de la Capital,_ 
Cuerpo de Bomberos y Vigilantes,- 
Escuadrón de Seguridad y Policía de 
la Campaña,- y cuyo %üministro fue- 
p2i autorizado por dccreto de fecha 

^nero ^S de 1933-
i A rt. 2.0 — ■ Tómese razón por Con
taduría General a s-us efectos, reali
zándose de Rentas Generales el gas- 
yto autorizado por este Decreto en 
acuerdo de Ministros con imputación

■ al mismo, de conformidad co nlo prés 
triplo, por el A rt. 7 *o dé la Ley de 
Contabil'dad, y con cargo de dar 
íGuenta dé ello a lá H . Legislatura en 

. la debida oportunidad. 
f Art. 3.0 —  Comuniqúese, publiqué
is, insértese en el Registro- Oficial 

§r archívese*
A R A O Z

i ’ .. ■

ALBERTO fí. ROVALETTÍ 
Es eofcíá! * -

J, Figuéróá Medihi 
i Ofi^aí Mayor da írobieraó

| ' [~J ! \ •;

16.000—  ' . ,/

Salta., Márzc 2© de 1933.

Expediente N.io. Í546 Letra p.r— 
Visto este expediente/relevado por la 
Jefatura de Policía â  consideración 

y resolución del 'Poder Ejecutivo, y 

.correspondiente, a la gestión formula. - 
da por el Comisario Inspector de Po
licía don Gu‘do Tomey, sobre 'cobro 
de haberes por quince (15) días del 
mes de mäyo de 1932, pertenecientes 
al. agente Abdón Barrionuevo • que 
prestara servicios en ,1a Comisaría! de 
Estación Joaquín V> González, cuan 
d oel funcionario recurrente era titu
lar de esta última dependencia, y que' 
según lo expresa, el mismo, la .Conta

duría General de la Provincia ha de
ducido de las plan'llas respectivas, 
en razón del Decreto del P . E . de 
fecha 18 de Mayo ppdo./ ordenando 
que un cagente de la citada depen
dencia pasara 'a revistar en la Sub*- 
Comisajía de Policía “ad-hoiiorem” 
creada en “ El Mollar, Cámara y  La 
Hoyada” de Rosario de la Frontera; 
y atento al 1 informe de Contaduría 
General, de fecha 26 de Agosto pró* 
ximo pasado; y, .

C O N SID E R A N D O *

Que á iméritó dé lo dispüéstó póf 
Decreto dé fecha 16 de Mayo de 1932 
qtue dispone él traslado de ün- agente 
de la Comisaria de Jóáquíü V . Gon“ 

a El Mollar, la CöntadUriä 
General sólo liquidó para te primera 

dependencia.;,- ñombradá los Haberes * 
cörfepöiid**entes a quin&é (1$) díás 

del mes de Mayo de 1:932, y con O f
den de paga tf.d- para. lá Súb* 

Comisaría dé El Molla? por lós i 3 

días réstáhtés del mísítíó tfiéS.*
Qüe éStitiiándcT justificadas tä§ 

eäusäs tóvoeáda* pot  el* fündonäriö. 
jpdicki f a i t e  r|éO*
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nocer los servicios del agente a que 

«e hace referencia en éstos obrados ¿
Por consiguiente*

El Gobernador dé la Provincia,

DECRETA:

A rt. I .o  —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuarenta, pesos mone
da legal ($ 40.—-), que se liqu'dará 
y abonará a favor del Comisario Ins
pector de Policía don* Guido Tomey, 
para" que proceda a abonar los servi
cios devengados por el agente de po
licía don Abdón Barrionuevo, desde 

 ̂el día, 16 al 30 inclusive del mes de 
Mayo de .1932, en la Comisaría de 

Policía de. Joaquín V.. González, se
gún planillas que corren agregadas 
a este expediente N .o  1546 —  Letra 
4?., y con” cargo expreso de rendir 

i cuenta.
A rt. 2.0 —  Tómese razón por. Con 

taduría General a. sus efectos, impu
tándose engasto autorzado al Anexo 
C — - Inciso 7 —  Item í.o  —  Partida 

■' I4 del Presupuesto 1932, en carácter 
de provisorio y  hasta, tanta , los - fon
dos de dicha partida sean ampliados 
por éncontrarse actualmente agotada 
y su refuerza solicitado»

Art. 3.a CoffiUiiíqüésé, publiqué
is, insértese en él Registro Oficial 

y  archívese.
: AftAOZ 

■ AtSfiRTO 8. HOVALBÍTI
■ És Copia ¿

J. Piüumá Médlñá 
Ofifctéi M a ^ r dé Gtebiétüó '

■ télóftl-» J ;
Salta, Uátró úó dé i§3á; 

feiegédíénté N ¡ 6 2188 —  Letra T  
Vístó éste* éxpediénté, rélátivb \ á. la 

íoiicitUd dei pirodúrádoi1 jüdic’al don 

Diógenés R , Torrés, eñ teprésénta* 

>. liáfl M  doéior Juá» S .  .Q m y r d i

U l . i

quien es apoderado legal con* poder 
suficiente, sobre liquidación y  pagó 
dé los honorarios médicos correspon

dientes. a su. mándartte y éti mérito 
a 10$ sérvic’os- facultativos. prestidas 
á là Comisáríá dé Policía, de O rín ; 
por reconocimientos é inforniés ftro  ̂
ducidos eh. las personas d  ̂ Asunta 

 ̂ Valdiviezo, Nórbérto'i Vargák y jüán 
jósé infante, cuyas causas ! respécti5- 
vas fueron pasadas a là. Jèlàttìrà ^àe . 
Policía sa_ éoftsideracioh1 y riesolücióh 
de la Justicia én lo Pertál;

Atento al informé de Contaduría 
General, de fecha 25 de Enefo ppdo.‘ 
á la regulación de los honor|fió$ que 
se cobran hedía /por ' el' Consejo de 
Higiene, en 26 de Noviembre de 

!933; a l a  conformidad suscrita por 
el nombrado facultativo con respecto 
a dicha regulación; y  de acuérdo cón 
lo dictaminado por'el señor j^iscaí de * 
Gobierno^ én 29 de Diciembre de

m * )  ; _ ; ;  .

El Gobernador do la PróvIríéíSi

; ’ M C R E T A : -

Art» i ,o  —  Autorízase el pago de 
la cantdad de sesenta pesos moneda 
legal ($ 60,-—), que se liquidará y  
abonará a favor del dpctór, D . Juan 
D*. Garay, para cancelar los honora
rios médicos que le fueron regulados 

por el Consejo de Higierìe deí la Pro*
‘ vlncia, por concepta de los . informéis 

y réconocimientos practibádos en lafc 
personas det Asunta Valdiviezb, Kor- 

berto V a fg a r  y Juan José' Ihfaiité> 
a pedido de la Comisaría dé Policía 

dé Qrán* ‘
.A rti 2.0 —  Tíoiììese razón pbr C^n 

tádu^a Génefal 'a. s'us efectos^impu* 

tándosé ei gasta autorizado &LAnexa 
C Inciso f  *** Item t.o Partida 

t4 dél. Prisüpuéstp  4t  1932. ert, cà» 

i i  f W b p t f c y  fc p í* M M . I8|



fondos de dicha partida sean amplia- . 
doa, pOr encontrarse actualmente ago 
t*d*, y  su refuerzo solicitado,

A r t  -30 —  Comuniqúese, publique- 
se, insértese en él Registro Oficial 

i r  chívele*
' A m Ó Z

, 4* P lg ü tA *  Madina *
©fíeial Msyor d j  Gobierno,

0  ̂ ~" '■*■ ■ ' * _*a ] 

íí>.0Q2~*r-.

.  ̂ Salta,. Marzo ae de. 1933.

. Expediente N .o  274 --- Letra D .—  
Visto este expediente, relativo a la 
solicitud, formulada por la D ireccón 

. del Departamento Provincial del Tra
bajo sobre la necesjdad de designar 
un médico para atender a la revisa- 

" ción de las personas que hayan s u f’;-
* do accidentes en el trabajo (Ley N .o  

9.688), para satisfacer los requisitos 

exigidos por Ja Ley ; ^ /

; C O N S ID E R A N D O :

Q ue el Departamento Provincial 
del Trabajo requiere con urgencia los 
serviciqs de un. facultativo, dado que 
irp puede contar con los del señor mé 

dico de Policía, quien supo* prestarlo. - 
; et̂ . !a& repetidas ocasiones en que, se 

le solicitaron, en .razón del excesivo 

. recargo de tarea a que le impone de 

suyo eVejercicip de tales fundones.
v Por consiguiente:

El Gobernador da la Provincia 

DECBETA:

A rt. 1.0  Desígnase al señor Mé 
dico de Tribunales, doctor don Da- 

~'íüe} l t fr & s , g m  pre§t$r m

cflos, facultativo*- euando ellos; tea, 
sean requeridos por el Departamento 
Provincial del Trabajo para intervenir 
en los. casos, de accidentes del; trabajo 
comprendeos en la Ley N .o  9.688 

de la materia y  a. los fines en ella ex
presados.

A rt. 2,0 —  El médico nombrado 
deberá fijar ^domicilio y  hora para 
atender  ̂los casos de accidentes del 
trabajo que necesiten de su asistencia 
facultativa, y & l<̂ s efectos de ta re
visación médica q*ue le solicite el De
partamento Provincial del Trabajo.

A rt. 3.0 Las funciones del mé
dico nombrado serán “ad-honorem” 
con respecto al Fisco, pero gozará 
de los honorarios que estén a cargo 
y por cuenta de las personas o enti
dades responsables dèi accidente de 
trabajo según la ley N .o  9.688 los 

cuales serán regulados a objeto del 
pago por̂  parte de aquellos por el Con 
sejo de Higiene dé la Provincia,, sal
vo los casos de intervención judi

cial.
A rt. 4.0— Gomuníquese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

> A R A O Z

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

r
Es c©pia: í

‘ J. Figueroa Mtdina 
Ofiaial Mayor de Gobierne

16.006-r-
Salta, Marzo 22 de 1933.

Habiendo don Eduardo Mendo/a 
terminado su periodo constitucional 
én las funciones de Presidente de la 

Comisión Municipal de Guachipas; 
y  en uso de las facultades acordadas 

Bk\ Poder Ejecutivo por el As*, x8a
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Art. 2.0 — Por el Ministerio ~4& 
Gobierno dirijas« íipta -al. señor Ra
món José, dándole las gracias por los 
servicios prestados al frente d¿ }a

<íe la Constitución y concordantes de 
la Ley Orgánica de Municipalidades;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A r t . i . o Nómbrásé ~al señor D , 
Eduardo Mendoza, Présidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Guachipas, por el téfm ’no de funcio
nes que fija el A rt. 182 de la Cons
titución de la Provincia y concordan
tes dé la Ley Orgánica de Munici- 

-palidades.
A rt. 2.0— Comuniques^ publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

' A R A O Z  
ALBERTO B. RÓVALETTI

Es copla: m
J. Figueroa Medina 

Oíidal Mayor de Gobierno
.

ïêot>7-^ N
Salta, Marzó 22 de 1933*

fíábiendo don Ramón José' termi* 
hado su periodo const'túckmal en las 
ftüncrbnes de Presidente de !á Comí* 
áión Municipal de Rio Piedras; y 
eft uso dé las facultades acordadas 
al Poder fejecutívo por el A rt. 182 

„de la Coftstitución y  demás concor
dantes'de la Léy Orgánica de Muni- 
tipaldades; ;

El Gobernador de la Prôvihcîâ 

D E C R E T A :
/ /

- A l t .  i . d —  Nómbrase ál séfiar D . 
Miguél Salomón, Présidente dfc la Co 
►misión Muñicipál dd Distrito dfe ;ftio 
Piedras, pof él término de-ftmôiôftes 

$tte fijà ‘êl A rt. rfe  át la ’ Conétitü* 

é’óii :dé la Pfovinciá /y SóftcóftJáfttes 

de là L éÿ Orgánica È t Mumcipàïi*

Comuña de Rio Piedras.'
Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíqitfi- 

-se, insértese en -el R a s t r o  Oficia; 
y  archívese.

' AÜAOZ 
ALBERTO B* SOVALE'fTl

fie-eopü-:. * ^

Ófíclal Mayor de QoMeraé'

16.0Ò8—
Salta., Marzd 22 de 1933.

Habiendo don Bariks Ewmburns 
terminado sii periodo tonátitucional 
en las funciones de presidente de U 
Córnisión Municipal de Anta —  Joa
quín V . González—r,* y ,  en uso de 
las facultades acordadas ài P od^  
Ejecutivo por el A rt. 182 de la Cons- ' 
titucón -y concordantes de la Ley 
Orgánica de Municipalidades;

El Gobernador de la Provincia ..

D E C R E T A : V '

Art. i /o — Nómbrase al setter 
Banks Swinburns, presidente de la 
Còmfèión Municipal- del Distrito 4 t 

"Anta — Joaquín V /  González pó* 
el término de funciones ‘que fija el 
Art. 182 de ia  CotistÍtuc:éñ á t la 
Provincia y  cbncor-dañtes dé ía -Ley 

' Ofgáftica -dé Municipalidades. ;
A r t. l2 . t̂ i bl í ü̂«- 

sè, insértese én ‘ -'tí tffifííál
y  archiveSé» -{ i

A R A  QZ  
" áLBÉRTO 8. RÓVALiTTi

Es Copia;
J. FlQuireft

. ' H&fteijU lla y o r « * :
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V /  , ;  ̂ Salta, M^yzq z% de 1933*

JÇjttcqntr.àndose vacante el cargo de 
Presidente de làu Comisión* Municipal 
d e ,Molinos ; y  en . »uso d« • las faculta- 

'  t4es;;acordada$ al Poder Ejecutivo por t 
cl A rt. 182 de la Constitución y  con

cordantes dé la Ley Orgánica de 
Mtîiaêip-alidadesi •*

 ̂ El Gobernador de la Provincia

' ,v, .S.' '.V?, • • ‘ ,
V: îr D E C R E T A :

.* • . . r - :/.*

A rt. 1.0 —  Nómbrase al señor D . 
Moisés Lozano, Presidente de la Co- 
friisión Municipal de! Distrito de Mo
linos, por el término de funciones 
qué fija el A rt. 182 de la Constitu
ción de la Provincia y concordantes 
de la Ley Orgánica de Municipalida

des. *
A rt. 2.0— Comuniqúese, publique • 

se, insértese en el R egrstro Oficial 
y  archívese. . .

ARAOZ 
ALÔERTQ. B. ROVALETTI

Es copia :
Julio'Figueroa Medina,

: róoio^— ^
Salta, Marzo 22 de 1933.

3 ■ , y ■ , . •' ’
Habiendo don Francisco Juncosa 

. terminado -su período constitucional 
en las funciones de Presidente de la 
Com sión Municipal de La Merced; 
y, en uso de las facultades acordadas 

; - al. Poder , Ejecutivo por el Artículo 
... 182; de la Constitución y  concordan

tes de la Ley Orgánica de Munici
palidades ;

lf Él áobcrnadíor de la Provine i a2

: . P E Ç IIE T A :

; ; ;A lrtf-f»9 ^  N o m b r il  âî Dn?

Francisco Juncosa, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 

L a Merced, por el término de fun
ciones que fija el artículo 182 de la 
Constitución dé la Provincia y con
cordantes de la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades.

A rt, 2j° —  Comíuníquese, publí- 

quese, insértese en el Reg'stro Ofi
cial y archívese.

A R A O Z  

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
Julio Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16011--  ; ' -   ̂ :

Salta, Marzo 22 d© I933 »

Habiendo don Benjamín Figueroa 
terminado su período constitucional, 
en las funciones de Presidente de la 
Comisión Municipal de La Viña.; y, 
en uso de las facultades acordadas al 
Poder Ejecutivo por el Artículo 182 
de là Constitución y concordantes 

de la Ley Orgánica de Municipalida
des; • 1 ■ 1 . -, : ; ! |M

Ei Gobernador v/e la Provincia,

DECRETA:

A rt. i.° —  Nómbrase al señor Don 
 ̂ Benjamín. Figueroa, Presidente de la 

Comisión Municipal del Distrito ; de 
L a Viña.? por eí término de fun’cio-

■ nes que fija al Artículo 183 de la 
Constitución de la Provincia y con
cordantes de, lja L ey Orgánica de 
Municipalidades.

Art, ^  Comuniques?, p̂ublí-
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Salta, Marzo 22 de I933

quese, insértese erí el Reg'stro 

cial y  archívese.
ARAOZ 

N ALBERTO B. ROVALETTI

. Es copia: Jul'o Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16012—? /

■-) Salta, Marzo 22 de I933

Habiendo don Luis D ’Andrea ter- 
. minado su período constitucional en 

las funciones de? Presiidente de la  ̂
Comisión Municipal de El Carril: y, 
en uso de las facultades acordadas 
al Poder Ejecutivo, por el ‘Artículo 
182 de la Constit’uc’ón y concordan
tes de la Ley Orgánica de Munici
palidades; '

EÍ Gobernador de Ja Provincia,

DECRETA:

A rt. i . ° —  Nóm brase'al'señor Don 
Luis D ’Andrea, Presidente de la Co- ' 
misión Municipal del Distrito de El 
Carril, por el término de- funciones 
que fija el*Artículo' 182) de la Cons- 
tituc'ón de la Provincia y , concor
dantes. de la L ey Orgánica de Mu
nicipalidades.

A r t . 2.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, -insértese en el Registro Ofi
cial y  archívese.

; i V A R A O Z

A L B E R TO - B. R O V A L E T T I

Es copia: Julio Figueroa Medina 
. ‘ Qfiçial Mayor de Gobierno

Expediente N.o 643— Letra R .—  ^

Visto este Exped ente, relativo á 
la solicitud de licencia formulada por, 
la Encargada de la Oficiná del Re
gistro Civil de la. local dad <ie„; Que- ‘ 
brachal (Departamento de’’ Anta), 

Doña Julia S. de Saravia, en aten
ción a la imperiosa necesidad que le 
asiste de' ausent^íee de ese pueblo;

El Gobernador de la Provincia/ ) 

DECRETA: » ■<*{

Ar>t. 1.9 —  Concédese a contatf 

desde el día 25 de Mairzo en curso, 

veinte (20) días de licencia, con |¿o- 
ce de sueldo, a la señora. Julia S. de 
Saravja, encargada de la Oficina del 
Registro C vil de Quebrachal (De
partamento de Anta), a mérito de 
las razones precedentemente apun

tadas .
A rt. 2.0 —  La Dirección General1 

del Registro Civil procederá de in
mediato ;a N disponer lía' substitución 

1 de la nombrada • empleada, mientras! 
dure el término de la licencia acor
dada, en la forma prescripta por eí 
Decreto de j fec'hja 13 de A b r 'l . de 
193I (sobre una fijación del Art. 7,0 
del Reglamento y . Manual de Ins^ 
trucciones para las oficinas del Ré^ 
gistro Civil de. la Provincia).

A rt. 3.0 — » Comiuníquese, publí- 

quese, insértese en .el Reg stro Ofi^ 

.cial y archívese. (
; , A R A O Z  j

r A L B E R T O  B. R O V A L E T T I;

Ks copia: Ju lo  Figueroa' Medina ] 

Oficia? Mayor de Gobier^Q

* - ' t~jz * * ■ U
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16014—-
Salta, Marzo 22 de I933

Expedienta N.o 645-— Letra R .—

‘Visto éste Expediente, relativo a 

la renuncia presentada .por Don Fer
nando Rufino, del cargo de Juez deé 
Paz Suplente del Distrito^ Municipal 
d̂e Anta (Quebrachal), para el * que 

fuera des'gnado por decreto de fe
úcha Noviémbre i í  de I932, Expe

diente N.o 2250 —1 Letra M .;

\ ■ -

El Gobernador de la Provincia,

v D E C R E T A :

1 A rt. I.6 —  Acéptase la renuncia 
.presentada por Don Fernando Rufi- 
jio, deí cargo de Juez de Paz Suplen
te del • Distrito Municipal de Anta# 

(Quebrachal).
A rt. 2.0 —  Requiérase de la, Co-  ̂

misión Municipal de Anta (Qiuehia- 
chal), la propuesta en terna que pres
cribe el A rt. 165 de la Constitución 

de la Provincia, para proveer a la • 
designación del titular del cargo de 

Juez • de Paz Suplente, en reemplazo 

del dimitente. -
A rt. 3.0 — ■ Comuniqúese,, publí- 

quese, insértese en el Re*g stro Ofi

cial y  archívese.

■J?; A R A O Z

Á LB ER fTO  B. R O V A L E T T Í

i
£s copia: Ju lo Figueroa- Medina.

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mateó 22 dé 1033

Jjxpedíeñt§ N.o 1779— Letra C .* -  .
; este Expgdient?; relativo a
i . * ' ' ■

las gestiones* iniciadas por la Exema. 
Corte de Justicia - en que solicita se 
provea lo conducente a la seguridad 

en la custodia y conservación de los 
exped entes y documentos en gene
ral deí Juzgado de Paz Letrado de

• -la “Capital; atento al iaíorme de Con
taduría General, de fecha 26 de O c
tubre ppdo.; y,

CONSIDERANDO:

Qíue por el Depósito de Suminis
tros y  Contralor, y  a mérito de la 

providencia que corre a fojas 1 vuel
ta de estos obrados, se solicita ron 

presupuestos de costo de los traba
jos de carpintería que solicita él se
ñor Juez de Paz Letrado de la Capi
tal, habiéndolos presentado los seño
res Alfonso Rivero y  Said Gotioraz- 
ky, en los s’guierite precios y condi
ciones: - ,

a) Por arreglo de todos los mué-. 
bl(es del Juzgado d,e Páz ’ Letrado, 
don Said Gonorazky, ofrece el pre

cio de Cuatrocientos Treinta Pesos 

($. 43oj;
b) En iguales condiciones, Don 

Alfonso Rivero, ofrece el precio de 

^Trescientos Cufainenta y . Cinco Pe

sos ($ 345) • - . .
Que c,ón respecto a la adquisición ' 

del m obilario solicitado, las propues
tas presentadas son las, siguientes;
. a) Said Gonorazky, ofrece la cons* 
trtucción de dos (2) armarios nuevos, 
en la cantidad de Cuatrocientos ‘Ciii* 
cuenta Pesos ($ 450), que con el un* 
tenor ' presupuesto7 ascenderla a la 

suma de Ochocientos Ochenta. Pe

sos ($ 880);
b) Alfonso Rivjerio, ofrece igual 

construcción £or la cantidad dé Tres* 
cientos Seseñta Pésóá ($ 360}, y a 
más iréparac’óítéS deí moblaje, 

ciende a la cantidad de Quinientos 

Cuarenta y  Cinco (|  545), 
i' *
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sumada a la anter'or hace la suma' 

total de Ochocientos Noventa Pe
sos1 ($ 890) .

Que del exámen de las propuestas 
globales, precedentemente determina
das, resulta más conveniente y eco
nómica la de Don Said Gonorazky, 
cuya aceptación - corresponde.

Por consiguiente:

Él Gobernado*' de la Próvliicia

D E C R E T A :

A rt. t.° — Acéptase las siguientes 

propuestas presentadas por Don Sa’d 
Gonoriazky, por los siguientes tra
bajos a realizáfrse én el Juzgado de 
Paz Letrado de la, Capital ¡ - *
á) Para la Construcción y lus

trado color natural dé dó§ 
(2)^armarios de madera, con 
destino al Juzgado de Paz 
Letrado de, esta Capital, al 
precio total de Cuatrocien

tos Cincuenta Peáos . . . . !  $450 —
b)-i.°— Para arreglar. cuatro 

(4) roperos, colocarles cerra* 
duras, y hacer divisrones de 

'casillero, a tazón de $ 30 c|u $ 120.—<« -
2.0— Arreglar cuatro (4) es* .
. oritorios, ponerles c e r r a -  

duras y  cambiarles hule, al
• precio de $ 35 c|u.............. $ 140.—
.3.0— Arreglar un mostrador- 

escritorio, cambiar tapa, ha
cer un frente con puerta co
rrediza, por ................... $ 120 —

4.8-—Arreglar dos (2) puer-. 

tas, ’colocarles, cerraduras 
marca “ Cañón'* tipo "Ya»

le” , a, $ ¿5 ¿|ü. .................. $ Se.—

i 1
| ■. botáis $ Ste.—

*■. n

A rt, 2> — * A utorizase éí gasto de

. % ^ntid&d dt OclvQcienfos Oéhln*

ta Pesos Moneda Legal ($ 880.00), 
que se liquidará y abonará a favor 
de don Said Gonorazky, por concep
to de pagó de - los trabajos de cofis» 

trucc'ón y  reparación'de mobiliario " 
en el y  con destino al Juzgado dfc 
Paz Letrado de la Capital, que se 
determinan en la propuesta acepta- 

. da en el Artículo i.°, debiendo ' ser 
prèvia a. la cancelación del. importé 
del gasto- autorizado, una manifesta«? 
ción escrita del señor Jue2 de Paz 
Letrado de la Cap'tal, haciendo cons
tar que los trabajos respectivos se ? 
hiam efectuado y recibido a su enter

ra conformidad.
A rt. 3.0 —  yTómese razón por 

Contaduría General a sus efectos, im
putándose el; gasto autorizado por 
este Decreto al Anexó C-Inciso 7- 
ítem i.0, Partida 14 del Fresupres- 
to de 1932, en carácter de proviso^o, 
y  hasta tanto los fondos de dicha * 
Partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente; agotada y  solici

tado su refuerzo. ^
' A rt. 4.0 —  Comuniqúese, pjubll- 

‘ quese, insértese en el R eg‘stro O fi

cial y  archívese.'

■ : v í  ^  ! r A  á  a  o  z

A L B E R T O  B. R O V A I,E T T I

Es cfrpiat Jul:o Pìgueroà Medina
Oficial Mayor de Gobierna

1601S—
Salta, Marzo 23 de 1033*

* Expediente N.o 605*—Letra B .—»

Visto éste Expediente, relativo a 
la solicitud de licencia formulada por 
la señora Mafia de Sitiglau de Cola* 

do, áyüdaiita de la, Sección Tejidos 

y  Ehcájes de la Escuela de Manüá-

4  ̂ & Frovtoci*»
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de salud suficientemente acreditadas 
con el certificado ' médico visado por 

 ̂ el 'Coñsejo de Hig'éñe; y, siendo 
procedente lo" solicitado, -en mérito 
de jo dispuesto por el Artículo 128 
de la Ley de Contabilidad y.conccr- 
dantémerite por êl 2.0 apartado del 
A r t ’ 6.0 del Presupuesto’ vigente;

Él Gobernador dé la Próviñciá, 1

DECRETA:

Árt. I.° *—r* Concédese con ante
rioridad al día 5 de Marzo, en curso, 
cuarenta y cinco (45) días de'licen 
cia, con goce de siueldo, a la señora 
Miada de Singlau de Colado, ayudan
ta de la Sección Tejidos y Encajes 
de la Escuela de Manual dades^ de la 
Provincia, por razones de salud su
ficientemente 'acreditadas.

. A rt. 2.0 —  Tómese razón, por .Con

taduría, ..General, a sus efectos.
Art i Comuniqúese, publí-

cjuése, insértese en el Reg stro Ofi

cial: y  archívese.
A  R A  O Z 

A L B E R T O  b . r o v a l e t t p

Éá copia: Ju lo  Figueroa Medina 
r Oficial Mayor dé5 Gobierno

l6oig-^ '■] ! ^
SáJtá, Mafzó 23 d i I933* 

Expediente N.o 6o6-^*Letra. V.^—

Visto esté Expedienté, i*éíati¥ó a 
la renuncia presentada por Doti Adol
fo  Vería Alvarado, del cargo de -Pre
sidente de la Comisión Municipal de 
Cachi, en razón dé tenér que ausen

tarle dé dicho departamento;

! EÍ èòbérhadòr d¿ íá Próviñcii,

DÈCRÈTÀ:

,-v Á ñ ,  |.b —* Acéptásé la fettunta 

jSàtgrpuestà per Dqíi Adolfo* V#ra

Alvarado, del cargó de Presidente de 
la . Comisión Municipal de Cachi.

A rt. 2.0 —  Coniuníquesé, publí- 
quese, insértese en el Reg'stro Ófi- 
cia.1: y  archívese.

*

A  R A  O t  

A L B E R T O  B. R Ó V Á L E T T I

Es copia: Jul’o Fígueroa M edina.
Oficial Mayor de Gobierno'""

16020—* . '

Salta, Marzo 23 de I933.

■ A
Expediente N.o 610— Letra L .—

Visto este Expedienté, relativo a 
v ía renuncia presentada por Don Gre

gorio López del cargo dé ' J'uez dt / 
Paz Suplente del Distrito Munic'pak ; 
de Rosario de la Forntera, 2.% Sec
ción, para el que fuera designado por 
Decreto de fecha Marzo 15 dé 1932; 
y atento. a las causales que motivan 

dicha dimisión;

El Gobernador de la Provincia 

D ECR E TA':

Ar*ti l.° Acéptase ía renuñe'a
* presentada por Don Gregorio López, 

del cargo de Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Rosario de 

la Frontera., £& Sección*
Arta 2.0 -^ Solicitas;® de lia H. Co» 

misión ; MünicipaL de Rosario dé lá 

Frontera, 2*a Sección, la piropuesta 

en térna que prescribe el Artículo i6g 
dé la Coiiátitucrón de la Provincia) 

para proveer, al reemplazo del fuhoip 

atino judicial dimitente. \

Alt* ** C p a W í y



quese, insértese en el Reg stro Ofi

cial y  archívese,
A R A O Z ,

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: Ju lo  Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16021—
Salta, Marzo 23 de I933

Expediente N.o 608— Letra U .—  
Visto este Expediente, relativo. a 

la renuncia presentada por Don Feli
ciano Ulivarri, del cargo de Presi
dente de la.' Comisión Municipal de 
Cafayate;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rt. i.° —  Acéptase la renuncia 
interpuesta con carácter de indecli
nable por Don Feliciano Ulivarri, 
del cargo de Presidente de. la Comi

sión Municipal, del Distrito de Cafa- 

yate .
A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publi

ques^ insértese en el R eg’stro Ofi

cial y archívese.
A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I-

;Es copia: Jul/o Figueroa, Medina
Oficial Mayor de Gobierno ‘

I6O22---
Salta, Marzo 23 de. I933.

Expediente N.o 637— Letra M .—  
Visto este Expediente, relativo a 

la factura ele.vada al cobro por la 

AdmínjstragrQn del ikv¡Q “La

zón” , de la Capital Federal, por con
cepto de la publicación de un aviso 
de’ de. este Gobierno en el Anuario 
1-933» de una (1) página, en la. can
tidad de Seiscientos Pesos m/legat 
($ 600); y, atento al informe de Con
taduría General, d*e fecha 6 de Marzo 
en curso;

El Gobernador de la Provincia- 

D E C R E T A :

A rt. i.° Autorízase el gasto' de 

la cantidad de Seiscientos Pesos Mo
neda Legal ($ 600), que se l ’quidará 
y  abonará a favor de la Administra
ción del Diario “ La Razón” de la 
Capital Fedefal, para cancelar la fac
tura precedentemente relacionada qíue 
por este concepto corre agregada al 
presente Expediente N.o 637-lUtra M.

A rt. 2.0 — .Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado al Ane- 
C-Inciso 7-Itém_ i.° —  Partida 3 del- 
Presupuesto dei 1933, vigente.

A rt. 3.0 — - Comiuní quese,, publí- 

quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

. A  R A  O Z

- A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es co£>ia: Jul’0 Figueroa Medina
Oficial Mayor de. Gobie.no

16.023—  ; .

Salta, Marzo 23 ele Í933.

Expedente N.o 336 —  Letra P . —
Vista, la nota número "548 de fceha 

. 8 de Febrero ppdo., de la Jefatura 

de Policía, atento* a lo en ella solici

tado; y,

CO N SID ERA N D O -:

Que es. de imprescindible necesidad 

§§t^blecer §}. gerviclo ge Inspección



permanente en determinados Pepa:- 
tomentos y  zonas del territorio" de U 
Provincia, por así engirió el. •mejor 

f^ncipnami^nto eje fas Comisarías y

SJ Gobernador áp Ja Provincia, 

¡A j y y  D E C R E T A :

A rt, i .o  —» Nómbrase Comisario- 
Inspector de Policía eon jurisdicción 
«obre las dependencias policiales de 

los departamentos de Orán, Rivada- 
v ‘&, Santa Victoria e Iruya, al señor 

Navor Frías, actual Comisario de Po 
licía de Tabacal. '

A rt. 2.0 N óm brase.al actual 
Comisario de Policía de'Rosario de la 
Frontera, don Guido Tom ey, Comi
sario. Inspector de Policía, con ju
risdicción sobre las dependencias jo -  
lic’ales de los Departamentos de Ro
sario de la Frontera, La Candelaria 
y  Metán, .a Vsola excepción de la lo- ’ 
calidad denominada “ Lo Rosales’’ 
q u e. pertenecen a la 4 .a . Sección del 
Departamento de Metán.-

A rt. 3.0. —  Nómbrase al actual 
Sub- Comisario de Policía de. El Tu
nal (Metán), don Pedro I. S.antillan, 
Coimisario Inspector „ de Policía, oon 
jurisdicción sobre las dependencies 
policiales del departamento de Anta 
y la -localidad denominada “ Los Ro
sales” qué pertenece a 'l a  Cuar
ta Sección del Departamento dê  Me
tán. . • -

A rt.^ 4 -o —  Los funcionarios poli
ciales nombrados con la categoría 
extraordinaria" de “ Comisario Inspec
tor de . Policía” , ,gozarán del viático 
correspondiente que fija el . Decreto 
en Acuerdo de Ministros dictado con 
fecha: 12 de Agosto de 1932, y mien
tras estén en el desempeño de las 
comisiones fuera del asiento de las 

dependencias pol¡QÍal$§ d i fas que

son t tulares, a c<uyo efecto, deba me

diar la autorización previa de la Je- 
» fatura de Policía.

A rt, 5.0 —  Comuniqúese,, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese,

A R A  O Z 

ALBERITO  B. . R O V A L E T T I

_E§/COpia: Ju lo  Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16.024—  _ V -q

Salta, Marzo 23 de I933.

v - Expediente N .o  555 —  Letra D .— . 

Visto este expediente,. relativo a la 
factura presentada al cobro por la 
Admistración del D iaro  “ La Monta
ñas-de esta . Capital, por concepto d̂e 
la suscripción del Ministerio de Go
bierno a cinco1 (5) ejemplares por día 
del diario, desde, el 1. o dé Enero al 
31 de Diciembre inculsive del pre
sente año 1933; y  atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 16 
de Marzo en curso;

<.

El Gobernador de la Provincia3

- D E C R E T A :

j
Ar.t. 1.0 —r Autorízase el gasto de 

la cantidad de C ento ' veinte pesos 
moneda legal ($ 120.— ), que se liqui 
dará y abonará a favor de la admi
nistración del diario “ La Montaña” , 
de esta Capital, para cancelar la fac
tura precedentemente relacionada y 
q*ue por el concepto en ella expresa
do corre agregada a este expediente 
N .o  555 —  Letra D . * ,

Art-. 2.0 —  Tómese razón por Con 
taduría vGeneral a sus efectos, impu

tándose el fasto autorizado al A m '̂ 9



C —  Inciso 7 —  Item i-.o —  Parti

da 3 del Presupuestsq de 1933? vigen

te.
A rt. .5.0 —  Comuniqúese, publí- 

se, insértese en el. Reg'stro Oficial 

y  archívese.
A R A O Z

A L B E R jTO  B. R O V A L E T T I v

-Es copia: Jul:o Figue'roa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16.025—
Salta, Marzo 23 de 1933*

Expediente N .o  342 —  'Letra M.—
Visto este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por la Ca 
sa Zamora Hermanos, de esta Capi
tal, y elevada a- consideración y  re
solución del Poder, Ejecutivo por la 
Jefatura de Policía, a los fines de la 
liqu'dación y  pago consiguientes, por 
concepto de la, provisión al Departa
mento Central de Policía de treinta 
(30) pares de calzado militar de 1 
pieza, A rt. 4012I57, a razón dé ca,- 

torce pesos capa, par ($ 14.-7-)» des
tinados al personal de oficiales - del 
Cuerpo de‘ Bomberos y V ig ’lantes y
Policía dé la, Capital; y atento a las

\ .

razones, aducidas por la Jefatura de Po 
licía, en nota de, fecha 24 de Febrero 
ppdo., y a lo informado por Contadu

ría General, en 9 del actual mes;

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros,

>; D E C R E T A :

Art¿í 1.0 —- Autorízase, e lg a sto  de 
, la 'cantidad, de cuatrocientos ve:nte 
.pesos moneda legal ($ 420.— ), que 
se ^liquidará .y abonará a. favor de la 
Casa 'Zamora Hermanos, de * esta Ca

pital, ,para  ̂ cancelar la factura que 
corre agregada a, este Expte. N° 342 
— Letra M ., por concepto de la.provi
sión efectuada a entera conformidad 
de la Jeaftura de (Policía, de treinta 
(30) pares de calzado militar de 1 

pieza art. 4012I57, a razón 4e cator
ce pesos ($^14.— ) cada par, y desti
nados al personal de oficiales- (del 
Cuerpo de Bomberos y t Vigilantes y 
de la Policía de esta Capital.

A rt. 2.0 —  Tómese razón por Con 
taduría General a . sus efectos, reali
zándose de Rentas Generales y, con 
imputación al presente , Decreto en 
Acuerdo de Ministros, el gasto aíulo- 
zado, con cargo al Ejercicio 1933,. de 
conformidad a lo prescripto . por el 
A rt. 7.0 de la Ley de Contabilidad.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y/archívese.  ̂

A  R A  0 . 2

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es copia: Jul:o . Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16.026—
Salta, Marzo 24 de 19 3 3 « 

Expediente N.o 1906—-Letra P .—

—  M. de G. —  Agregado N .. 792—  
Letra R . del Ministerio de Hacienda.

' Vistos estos obrados, relativo a la 

factura, presentada al cobro por don 
Ignacio Rodrigo, por concepto de la 
siguiente provisión efectuada al De

partamento Central de Policía: 
a) Cien (100) uniformes para pena

dos, tipo mamelucos, con gorros, 
confección en brin azul a siete 
pesos con 10 ctvs. ($ 7.10) cada



uno, lo que hace un total de se- 
 ̂ tecientos diez pesos moneda le

gal ($ 7 1 0 x 
Atento el informe de Contaduría Ge-  ̂
neral, de fecha 8 de Febrero ppdo., y,

C O N S ID E R A N D O :

Que la referida adquisición 9e j ’isti 
fica en vista del deplorable estado hi
giénico en que se encontfabañ la ma
yor parte de los recluidos en la Cár
cel Penitenciaría, en 'cuanto a vestua
rio se r eere, circunstancia q*ue obli
gó imperativamente ,a efectuar la 

compra citada.
Que él presente caso se encuentra 

comprendido en las prescripciones del 
A rt.7 .0  de la Ley de Contal) lidad.

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de Ministros. ' •

D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Setecientos diez pesos 
•moneda legal ($ 710.— ), que se li
quidará y  abonará a favor de don 
Ignacio Rodrigo, para cancelar la 
factura qoie corre agregada ál Expe
diente N .o  792 —  Letra R . —  Mi
nisterio de HácHenda (agregado al. 
N .o  1906 —  Letra P . del M nísterio 
de Gobierno), por concepto de la 
provisión efectiiada* al Departamento 

Central de Policía, de. C ien. (100) uní 
formes para \ penados, tipo mamelu
cos, con gorros, a razón de siete pe
sos con diez centavos cada uno ($ 
7.10), destinado al personal de re
cluidos^ en la Cárcel Penitenciaría 
' A rt. 2.0 —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, re a l
zándose de Rentas Generales el g^s- 
to autorizado por . este Decreto en 
Acuerdo de Ministros con imputación

al mismo, de conformidad a lo pros
cripto por el A rt. 7.0 de la L ey de 
Contabilidad*

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

- A R A O - Z

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Jul^o Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

I6.027—  •.

Salta, Marzo 24 de 1933.

Expediente N .o  289 —  Letra T  —

Visto este exped ente, relativo a la # 
factura presentada' al cobro por el 
procurador judicial8 don Diógenes R. 
Torres, en representación con poder 
suficiente del doctor don Juan D . Ga 
ray, domiciliado en Orán, sobre *cóbro 
de honorarios médicos de s¡u mandan 
te por servic’os prestados a solicitud 
del Comisario de Policía de Orán en 
el examen practicado en la persona de 
Inocencio Verasay, cuyo sumario E x
pediente N .o  50 — A ., causa contra 
Domingo Juárez y otros * por homici* 
d o y lesiones a Pedro Domínguez — 
v al nombrado fué elevado* por la Je
fatura de Policía a resolución del jnez 
de feria; atento a lo infomadó por 

esta última Repartición, en 9 Fe
brero ppdo.;' a la Regulación fie los 
honorarios que se cobran hedía por 
el Consejo de Higiene, én 21 del mes 
citado; y, al nforme de C o n t a r ía  
General, de fecha 15 de Marzo en 
curso;



El Gobernador de la Provincia - 

D E C R E T A :

A rt. i .o  — . Autorízase el gasto de 
la ckntidad de Veinticinco Pesos^mo
neda legal ($ 25.00), que se liquidará 
y  abonará a favor del doctoc Don*
Juan D . Garay, .por concepto de pa
go de los honorarios médicos que le 
regulara el Consejo de Higiene por 
examen pericial practicado en la per
sona de Inocencio Vérasay, por en
cargo de la Comisaría de Policía de 
Orán.

A rt. 2.0 Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por el pre- ' _ 
«ente Decreto al Anexo C —  Incíco 
7 —  Item 1 — . Partida 14 del Pre.^u- 
puestso de 193.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí- '  
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A  R A  O Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Jul o Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

i6o2£—

Salta, Marzo 24 de 1933*

Expediente N.o 600— Letra M .—
,V sto este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobro j>or 
don Angel S. Obeid, por concepto 
ele la provisión al Departamento  ̂
Central de Policía de Veinte (20) 
Rmbos de Brin, a razón de Siete 
Pesos con 50 centavos moneda legal 
($ 7.50). cada uno, con destino al 
personal de menores adscr'ptos a la 
Banda de Música de la Policía en 
calidad de aprendees; atento 3 lo

> - V
manifestado pod Jefatura de Policía 
sobre la urgente necesidad ¡que ha
bía de efectuar esa adquisición; y* a 
lo informado pór Contaduría Gene
ral, con fecha 10 de Marzo en cur
so, dando 4a imputación que corres

ponde hacerse del referido gasto;
1 1

El Gobernador de la Provincia
1

D E C R E T A :

A rt. i.° —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Cincuenta Pe

sos Moneda Legal ,($ *5°)» que se 
liquidará y  abonará a favor de don 
Angel S. Obeid, para cancelar su 
factura que corre aglUegada a este 
Exped ente N.o 600 - Letra M ., por 
concepto de la provisión al Departa
mento Central de Policía de Veinte 
(20) ambos de brin, adquiridos y 
dejstá/nados al personíal de menores 
adscriptos en »calidad de aprendices 
a la Banda de .Música de la Policía 

de la P rovncia.
A rt. 2.0 —  Tómese razón por 

Contaduría General a sus efectos, 
imputándose el gasto autorizado, por 
este Decreto al Anexo B-Inciso 7—  
Item 6, Partida 6 del Presupuesto de 
I932, en carácter de provisorio y  has
ta tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse ac
tualmente agotada. '

A rt. 3® —  »Comuniqúese, publí - 
quese, insértese en el Registro O fi

cial y  archívese.

A  R A  O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Julio Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno



MINISTERIO DE HACIENDA

N .o  16.003—

Salta, Marzo 21 d e '1933.

Visto el expediente N .o  9430 —

Letra C. por el que el señor Teodo- 
lindo Gutiérrez solicita la devolución 
del descuento del cinco por ciento 
efectuados'en sus sueldos como em
pleado de la Administración - de la 
Provincia desde Agosto de 1928 a 
Marzo de 1929; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Teodolindo Gutiérrez 
tiene derecho a. la devolución que 
solicita como lo manifiesta la Junta 
Administradora de l;a Caja de Ju
bilaciones y Pensiones en su informe 
de fs. 4 de conformidad a lo dispues
to por el artículo 22 de la Ley de la 

materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe,

El Gobernador de Ja Provincia,

DECRETA:

A rt. l . o —  Liquídese por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones a fa 
vor del Sr. Teodoíindo Gutiérrez ex- 
emplíeado dfe la Administración de 
la Provincia, ~.L V ' suma. de pesos 
27.83 (Veintisiete pesos con ochenta 
y  tres centavos m|n.) importe de los 
descuentos efectuados en sus sueldos 
ídesde A gosto, de ‘ 1928 a Marzo, 
de 1929, de acuerdo con la_liquida- 
ciórr-.practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de fs. 3 vta., de conformidad

al A rt. 22' de la Ley respectiva y al 
dictámen del señor Fiscal de Gobier
no.

A rt. 2.0— Comuniqúese, publique- 
se, insértese, en -el Registro Oficial 
y archívese.

A  R A  O Z 

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es cop'a: Francisco Ranea.

Sub Secreta.rio.de Hacienda

16.004^—
Salta, Marzo 21 de 1933.

-Visto el expediente número 1728—  
Letra C. por el que eí señor Bernar
do Ibáñez solicita la devoluc ón del 
5 o|o efectuados en sus sueldos corno 

• empleado de la Administración de la 
Provincia desde Julio de 1922 a 
Mayo de .1925; y

CONSIDERANDO:

Qtue el señor Bernardo Ibáñez tiene 
derecho a% la devolución que solicita 
como lo manif esta la Junta Adminis 
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 6 
de conformidad a lo dispuesto por el 
A rt. 22 de la Ley de la materia.

JPor tanto, y de acuerdo con el ca
tado informe,

El Gobernador de la Provmciaf>

* DECRETA:

Art.' l .o  —  Liquídese por la Ca- 
ja de Jubilaciones y Pensiones á fa
vor del señor -Bernardo Ibáñez, ex- 
eimpl/eado cfte la . Administríación de 
la Provincia, la "suma. * , de pesos * 
201.40 (Doscientos un pesos con cua 
renta centavos m|n,)' importe de los



descuentos 'efectuados en sus sueldos 
desde Julio de 1922 hasta Mayo át 
1925, de acuerdo con la . liquida
ción practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de fs. vta ., de cbñforrrrdad 
al A rt. 22 de la Ley respectiva y al 
dictánien del señor' Fiscal de Gobier

no. - ^
Art. 2.° —  Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

1 '  A R A O Z
A. G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es eopra: Francisco .Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

N ,o . 16.005—  ;
 ̂ Salta, Marzo 21 de 1933-

/
Visto el expediente número 9430—  

Letra C.. por el que el señor José 
A . Jáner, solicna la devolución del 
5 o|o efectuados en sus sueldos como 
empleado de la. Administración de la 
Pf-ovincifi dfcsdé Junio de1 1921 {a 

Mayo de 1925; y

CONSIDERANDO:

Que el señor José A . Janer t ’ene 
derecho, a la devolución que- solicita 
como lo manifiesta la Junta Adminis 
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, en-su informe de fs. 6 vta. 
de conformidad a lo dispuesto por el 
A rt. 22 de" la Ley de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el c ‘- 
tado informe,

El Gobernador de la Provincia'

DECRETA:
A rt. l .o  —  Liquídese por ía Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones a fa- 

ypr del Sr. ]•■>$$ A ,  Janer, ex

empleado de la Administración, de 
la Provincia, la suma de pesos 
283.—  (Doscientos ochenta y  tres pe 
sos moneda nac.onal) importe de lo« 

'  descuentos efectuados en sus sueldo? 
desde Junio de 1921 hasta> Mayo 
de 1925, de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de fs. 6 vta., de conformidad 
al Art. 22 de la Ley respectiva y al 
dictámen del señor Fiscal de Gobier
no.

A rt. 2.0— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro -Oficial 
y  archívese.

ARAOZ

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea

Sub Secretario^ de Hacienda

N .o  ló .o i5 n i
Salta Marzo 22 de 1933.

Visto el expediente N .o  1865 —  Le 
tra D . en el cual el señor Julio C . 
Ursini, en su carácter de Inspector 
de los Impuestos a los Réditos y a 
las Transacciones de la Nac'ón, so
licita una resolución a fin de qüe las 
Receptorías de Rentas, y  las Policías 
en lass localidades, donde no hubie
ren Receptorías, presten su concur
so a la Dirección General de Impués- 
to a los Réditos y Transacciones pa
ra asegurar el mayor éxito posible a 

ía recaudación de los impuestos del 

rubro; y  *

C O N SID E R A N D O :* 1

Que es un deber del Poder Ejecuti
vo cooperar en la medida que sea po
sible para que la recepción de los im
puestos nacionales, en casos excep

cionales cpmo/lps que motivan el pre



b o l e t í n  o f i c i a l

senté, se perciban con la mayor efi- 
'íác/a, sin perjuicio de la respectiva 
jurisdicción.

Por tanto,

E! gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :
A r(t. i .o  —  Los señores. Recepto

res de Rentas de los Departamentos, 

prestarán su concurso a la Dirección 
General de'los Impuestos a los Rédi- 

'tos y a las Transacciones de la Na
ción, ia fin de asegmrar el mayor éxi
to posible a la recaudación de los 
mismos.

El concurso solic tado por el recu
rrente consistirá en suministrar in
formes a los contribuyentes, proveer 
los de los formularios q u e. al efecto 
les distribuirá la Inspección de Im 
puestos a los Réditos y  a las Tran
sacciones y  dar los datos que la Di
rección General de aquellos impues
tos les soliciten.

Art. 2.0 —  En los lugares donde 
no existen Receptores de Rentas, los 
señores’ Comisarios' y Sub-Comisa- 
rios de Policía prestarán su concurso 
en la forma que se establece para 
aquél.

Á rt. 3.0 —  Hágase saber a la Je
fatura de Policía y Dirección Gene
ral de Réntas.

Art. 4.°, —  Comuniqúese,- puhlíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y. archívese.

• A  R A  O . Z 

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es cóp’a: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

N .o  16.017—
Salta, Marzo 23 de 1933.

C O N SID E R A N D O :
Que, en vista dé que varios recepto

res de Rentas, Recaudadores de Im 

puestos 1̂. Consumo, Expendedores

Guías, Tranferencias* de Cueros. 
Ma cas y Multas Policiales * y emplea 

dos de la Administración, no han 
prestado hasta, la fecha la f anza res
pectiva, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto de sus respectivos nom 
bramiento y al de fecha 8 de Agosto 
de 1932. . .
El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

A rt. 1.0  —  Fíjase un plazo peren
torio de diez d as, a contar desde la 
fecha, para que, los que desempeñan 
las funciones arriba mencionadas, pres 
ten la fianía correspondiente, previ

niéndoles que ser'án declarados ce
santes si así no lo hicieren.

A rt. . 2.0— Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z
A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO ) 

Es copia: fran cisco  Ranea 
Sub-Secretario de Hacienda

N O T IF IC A C IO N  D E S E N T E N 
C IA . —  En la ejecución seguida por 
los señores Viñuales, Royo, Palacio, 
Muro y  Cía. contra el Dr. Augusto 
F . ;Torino, el Juzgado de Comercio, 
Secretaría Ferrary Sosa, ha resuelto 

lo siguiente: “ Salta, Julio 17 de 1931. 
Resuelvo: Llevar adelante esta e je 
cución hasta hacerse trance y rema
te de lo embargado al deudor,' con 
costas A rt. 468 del Cód. de Proc. 
C. y ,C.), regulo los honorarios del 
doctor Alderete y del procurador Ra

nea en las s'umas de ochenta y cua
renta y  cinco pesos moneda nacional, 
respectivamente. Repóngase. —  C. 
Zambrano” , (Juez Interino). Lo que 
el suscr’to escribano secretario hace- 

saber. —  Salta, Abril- 18 de 1933 
C , Ferrary Sosa, secretarjq,



l é t i ' t Í M  Óf í c Íá L

S U C E S O R IO , —  Por disposición 
del señor juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo CivT1, 
doctor Florentín Cornejo, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
dias, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos lo* ® 
que se consideren con derecho a ios 
bienes dejados por fallecimiento ele 
don: •

B E L IS A R IO  G U ZM AN  y de doña *
’ IN O C E N C IA  A D A U T O  D E 

G U ZM AN\
ya sean como herederos o acreedo
res» para que dentro de - dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz 
gado y  Secretoria del que suscribí 
a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de 1<* que hú 
hiere lugar por derecho. —  Salta, 
Febrero 6 de 1932. —  A . Saravia 
Valáez, Escribano Secretario.

C IT A C IO N  A JU IC IO . —  En el 
expediente Ñ.o 1297, caratulado “ L i' 
si Alberto vs. Gallo Doña Petrona 
y Marqüiegui Doña' Felicidad— Ordi
nario división de condom'nio” que 
se tramita .en el Juzgado de Prime
ra Instancia Tercera Nominación eñ 
lo Civil, a cargo del doctor Carlos 
Zambrano, ha recaído, la siguie.ite 
próvidettc'á: . “ Salta, Marzo 10 de 
1933. Por presentado, por parte y 
por constituido el dbtíiicilio indicado, 
Atentó ló solicitado y lo pVescripto 
pór el artículo 90 del Código de Pro-* 
cédimientos, cítese a Doña Petrona 
Gallo y á doña Felicidad Marc|tiie* 
gúi pót edictos <ju¿ se publicarán 
durante veinte tfeees éñ los, diarios 

,ft a  Montaña" y “ La Próvinci'á,, y 
por uña vez en el Boletín Oficial, 
para qtüe dentro de dicho terminó, a 
'fioñtar desde la primera publicación. 
C om p asean  a eátar á deréclio eñ es
té juicio, bajo apercibimiento de ftóifl- 

brárie defensor' que las represénte 

. eñ el m’smo, —  .Zattibrano” . Lo que 

«Mérito EictíM np hace sabir a

los interesados señoras Petrona Ga
llo y Felicidad Marqüiegui. —k Salta, 
M'arzo 11 de 1933. — Oscar M. Aráoz 
Alemán, Escribano Secretario.

P O R  F R A N C IS C O  j  “s u a r e z

Por orden del señor Juez en lo 
Comercial, en la ejecuc ón sucesión 
Horacio C. Pembertó'n vs. Antonia 
Galera de Martínez, el 20 de Mayo 
de 1933, a horas 11, en la calle Bal- 
caree 173, dé esta ciudad, venderé 
sin base, al contado, una casa de ma- 

,dera y zinc, dos galpones con. techo' 
! de zinc,'' «mercaderías de almacén, 

tienda y  bazar y 12 porcinos.
Se exigirá el 20% al contado. Co

misión y gastos de traslado por cuen
ta del comprador. —  fran cisco  J. 

Suárez, Mart’llero*

POR JULIO LÉSCANO  

JU D IÜ A E
P o r disposición del señor Juez dé 

Paz Letrado doctor Ricardo. Reimnn-* 
din, y comó córrespondiéñte al jui ̂  
cío ejecutivo cobro de pesos, sé&üí* 
do por Jacofrá Martínez dé Álvaréz 

vs * Éíorirtda L. de Menú, vendaré 
eñ remáte público él día 6 dé Mayo 
del ^cornéate año, a horas 17, en mi 
escritorio calle Puéyrrédón N.ó 36b* 
al mejor postor, dinéro dé cófltado* 
eoñ la  base qúe en particular se de
termina, retajada el 2%°¡o dé la ta
sación fiica'l, uña propiedad ubicada, 
eñ está ciudad calle Pueyrredón N.O 
I0 31, cóñ todo lo edificado, cércadó 
y píañtado en lá mismá; límite: Sua, 
Ysaturo Coñtréra, Abdóñ Güáñtay 
Erañciáco Águílar y  S'meón Alvá* 
réz; Norte, Juañ Gottliñg; Este, cáa 
lie Pueyrredón y Óesté, propiedad dé 
Cadós V árg. Mide el iñmuéble i  té* 

matarse n  métrós coñ 70 Séntímé* 

tros de írente p o r.¡50’ tóetrbs de fbrt» 

ác» y  $ i»tótecÍ6'i¡»



un cuarto de servició sin cloacas, una 
cocina y  una galería. Su construc
ción es de material cocido de pri
mera.

B A SE  D E  V E N Í A :  $ 3*500 m¡n.

En el acto del rematé, el compra
dor oblará como seña y a cuenta de 
la compra el 20% de su importe. La 
mencionada propiedad reconoce una 
hipoteca en primer término por la 
Cantidad de $ 4.500, a favor de la 
señora ^Margarita Goytea de Corne
jo . Comisión del martiliero de acuer
do a la Ley efe Arancel, por cuenta 
del comprador. Para más datos d i
rigirse al suscrito., —  Julio Lescano, 
Martiliero.

P O R

- E R A N C IS C Ó  CASTiRO M A D R ID

.E l 31 de Mayo de 1933 venderé 
una -casa en Salta, Calle Mendoza nu
mero 355, a horas-diez y^siete en el 
local' de la Confitería “ Boston” , ^a- 
lle Caseros esquina Buenos A res, 
con la basé de cinco mil pesos mone
da nacional, limitando al Norte, ta 

lle Mendoza; Este, con David G; 
Orellana; Süd, A n :bal Pasquini y 
Oeste con Ismael Méndez. Seña: - 
veintne por ciento dé la .compra. Eje-  ̂
ctuc’ón hipotecaría Juan -Góttling 
contra herederos de Tom ás Rüiz y 
don Marcos Gutiérrez. Juagado de 
Pjriméra Nominación éñ lo Civil. —  
Francisco C&stfo Madrid, martiliero.

Éii el expediente N.o 6466 caratu
lado quiebra dé • Marcos Abrámovich 
que se tramita eti el juzgado de Pri

mera Instancia, Priméra Nomina
ción, ett lo Comercial a cargó de! 
doctor Néátór Cornejo Isfcsméndif 

secretaria R.- R . Ár-iás, sé ha pre
sentado uH escrito recayéndole el si

guiente' decretó: “ Salta, Mayo 2 de 

tjfóá. Cftésé Jos ĉreedor# por

edictos q»ue se públicarán en dos 
diarios y  en el Boletín Oficial, a la 
audiencia del día doce del corriente 
a horas catorce a fin de fijar la re
tribución de los trabajos del Síndico,, 
y demás empleados d e l/ concurs© 
(A rt. 134 de la ley de quiebras).—  
Cornejo Isasmendi” , Lo que. el sus
crito secretario escribano notifica y 
nace sabér a. los interesados por me
dio del presente edicto. '—  Salta* 

Mayo 3 de 1933* l46vM y.11

'E n  el expediente N.o 5515 caratu
lado “Inhibición Preventiva Banco 
Español vs*. Julio Arandá y  otros” , 
que se tramita en el Juzgado de Co
mercio a cargo del doctor Néstor 
Cornejo Isasmendi, secretaría0*R. R . 

Arias, se ha dictado sentencia de 
trance y  rem ate,' cuya parte dispo

sitiva es como sigue v “ Saita, Octu* 
bre 21 de 1932, . Resuelve: Rechazar 
las i1 excepcionens de nulidad e* inha
bilidad de títulos opuestas a fs. 23 
y  25 y ordenar en consecuencia, se 
lleve .adelante esta ejecución hasta 
qüe el acreedor se haga íntegro pa* 
go del capital reclamado sus intere
ses y costas a. cuyo efecto régulo el 
honorario del D r. Mareos E. Ais!* 
na en la suma át dosc'eñtbs pesos 
moneda nacional y en cuarenta pe» 
sos de igual moneda el derecho pr*** 
curatório de don Justo C. Figueroft» 
Cópiése, rtotifíquese pfévia réposi* 
ció'rt. —  Ñ. Cornejo-Isasmendi” . Lo 
que el suscrita sécfétaria notifica y 
hace sábér a los intefesádos por mé« 
dio del présente edicto. Salta*
Máyo 2 de 1933. —  R . R . Arias* 
secretario* í4 §v.M y.8

C O N V O C A T O R IA  f>fi A C R E E 
D O R E S . —  Eh el éfcpedenté Ñ.'i 
6610 de convocatoria de acréédoré» 
solicitada por los señores Pastor! 

Hermfenoi $ Compañía, eí



iÒ L É flN  6 FIÒ1ÀL ■ ” j i ||.  f i

ju ez de Comercio doctor Néstor 

Cornejo Jsasmendí, secretaría C. Fe
rrary Sosa, ha proveído lo siguiente* 
“ Salta, -Mayo 2 de 1933. Autos y 

vistos: Lo <yue resulta "del certificado 

del .Registsro Público de Comercio y  

estando cumplidos los requisitos exi

gidos por el A rt. 8 de la Ley 4156, 

desígnase como interventores a los 

acredores Alejandro Bonari y Capo- 

bianco y Cía., para que unidos al 

contador don Céferino Velarde, sí.v - 

téado en este acto ante el 'actuario y 

señor Fiscal, comprueben # ía verdad 

de la exposición presentada, exa mi

neó los libros y recojan los antece

dentes necesarioss para informar so

bre la conducta de los solicitantes,

- valor del activo, situación y porve

nir de los negocios y exactitud de 

la nómina de acreedores presentada; c~ 
suspéndasc toda ejecución que hu
biere llegado al estado de embargo 
de bienes, con excepción de las que 
tuvieren por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario o privilegiado li
brándose los oficios correspondien
tes; pfublíquensei edictos por ocho 
días en. dos diarios y por una vez en j 
el Boletín , Oficial, haciendo conocer 
ta presentación y  citando a< todos ! 
las acreedores ía junta de verificación 
de eréd’tos que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias del Juzgado el 
día primero át Junio a horas catór* 
ce, edictos que deberán publicar los 
deudores dentro dé lás véíntlcuátro 
horas, bajo apercibimiento de tener* 
los por desistido de su petición.
N. Cornejo isaamendi” . Lo que el 
suscrito.. Escr’bano Séeeftafio haee 
saber a sus efectos. — Salta, Mayo 
á dé 1033. — C. Ferrary Sosa, et* 

i#9v * H y .«f

S U C E S O R IO . El Juez de Paz 

Departamental del distrito mwiicipa! 

fTala, departamento de La Candela- 

’ ría, provincia de Salta, que suscribe, 

cita, por treinta días k herederos o 

acreedores de D IO N IS IO  F L O R E S , 

cuya sucesión ha sido abierta. T a 

la, 1$ de Abril de *1933. —  J. M. Gó

mez, Juez de Paz* nráv?Ja.fo

s

f m m A h  —  SIN  BASE

18.000 K IL O S  D E  T A B A C O * R U 

B IO  (360) F A R D O S  
Por disposición del señor Juez de

Primera liisiàtìcia en lo Comercial, 

en lös autos “ Ejecutivo Bartco Pro

vincial de Salta vs. Ricardo E. Aráoz 

(h E L  O IA  16 D E  M A Y O  de 
i933> á horas 10.30 y  en eí local del 
Baneo P rovin cial. de Salta, Éspaña 

629, venderé en uno solo lote, sin ba
se y  dinero de contado, D IE Z  Y  

O C H O  U l h  K IL O S  de 'T A B A C O  
R U B IO , de primera y de segunda, 

enfardado ■ en (360) trescientas se
senta unidades, de c ’ncuenta kilos 
cada una, existentes en la finca “ El 
iColegio”, distante escasas cuadras 

del pueblö de Cerrillos.
Se exigirá e! pago del 20% de la 

compra en el actö del remate, como 

seña y  a cuenta de 1* misma ,

* tós gastos de entrega y la. tmU 
sìén dèi ätartilterb par cu«:íta del 

comprador» Praftcláca }. Suáréfci



POR

Francisco Peñaíba Herrera

Por disposición del señor Juez de' 
v Pr'mera Instancia en lió 'C iv il, D r.

'• Guillermo de los Ríos, recaída en lo? 
autos ordirfaríos,- . restitución de ¡su 
ma de dinero, Pío Lazzotti vs. Pía 

,,Lazzotti de :Eqhazá, E L  D IA  1£ de 
Mayo de 1933, a h o r a s  15,. en mi es 

/C¿torio, calle Déan Funes ,N.or 326,' 
nv íem at^ é coti'ia^Hase de; las dos ter 

. ceras partes de las avaluaciones pe 
riciales y fiscales, los siguientes bie 

•né,¿i:+: -;JíV * / v . . . v -  - C 
D E R E C H O S  Y  A C C IO N E S , ta 

sados en $ 5.000 m|n., equivalentes 
 ̂°a la 6 á  parte de la Finca “V IÑ A -  

C O S’V ubicada en el Departamento 

de Ch tbana; cu^es límites del raen 
Clonado inmueble son los siguientes: 

y Norte, con propiedad ,4e la Suce 

sión de Sor,ia; Sud, con la de la. Su 
cesión de Moisés Herrera; Este, <*©n 

•<el caminó nacional áí Cafayaté; y al 
Oelsté, con las cumbres de los ce 
rros occidentales de Chicoaná.

? B A S É : $ 3-333-33 M /N .
• "i ' '• • : •• . •

• D E R E C H O S  Y  A C C IO N E S , ta
sados en $ 3 .000 m]n.; ' equivalentes

• ’ "a la tercera parte de la casa ubicada 
en- ésta ” ciudad, calle San Juan N.o 
150, cuyos límites son los siguientes:

' A l Ñóríé, con la cálle Mendoza;

i$$te,; con pro

Dinero de costado
piedad de M osés Koss, y al Oeste, 
con propiedades de Milagro Tejada 
Arturo Arana y  Bernardo López.

, B A S E : $ 2.000 M|N.

C A S A  ubicada en esta ciudad, ca 
lie Jujuy Ñ.ó 434. Límites: ;A l Ñor 

te, con4,propiedad de la Sucesión de 
Felipe Ilvento; Sud, con propiedad 
de la Sucesión de Francisco Montesi 
no;, al Oeste, con propiedad de A»: 

drés Ponte, y  al Este, con la cálle 

M u y - .

B A S E : $ 4.666.66 M|N. ¡ .

C R E D IT O  H I P O T E C A R I O -S I N  
B A S E , '  constituido en primer: térmi 
iio por ia cantidad de $ 2.Ó00 m|h., 
a P i2 %  de interés aniial; vencido y 
en estado d* remáte; contratante, 
tíabinb Sánchez y Pía Lazzotti de 
Echazú; grava Sánchez a favor de 
esta última en garantía, una fracción 

de una cuadra de frente por otra de 
fondo, de un terreno denominado 

chacra, ubicado en el pueblo de Orán.

SIN  BASE

S E Ñ A : E l. 10% . comisión: 2 o|o 
a cargo del comprador* —. Salta, 6 

de Abril de 1933. Francisco Pe 

ñalba . Herrara, martiliero. 1Í8M 12
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Edicto de Minas

Espediente N.o 30— N . Mina “ T I- _ 

G R E ” , L a Autoridad .Minera de la 

: Provine a notifica a todos los que se 

consideren con algún derecho, para 

que los hagan valer ,en forma y tér

mino, de ley, que se ha presentado 

siguiente manifestación de descu

brimiento, cuyo escirto, con* sus ano

taciones y  proveídos,, dicen así: “A 

la Autoridad Minera de la Provin- ¡ ’ 
cia, Juan B. Eskesen, dinamarqués, 

industrial mayor dé edad, casado, 

constituyendo domicilio, legal en la 

casa N.o 45 de la. calle Ituzaingó en 

esta ciudad, ante la Autoridad Mine

ra me presentó y digo: I Que en mi 

.carácter de representante de la So

ciedad Anónima. Compañía Nacional 

‘de Petroleos Ltda., domiciliada en 

la Capital Federal, Avenida Roque 

. Sáenz Peña -N.o 567 y cuyos estatu

tos han sido aprobados por el Poder 

Ejecutivo Nacional- por decreto de 

fecha 23 dé Noviembre de 1911, se

gún todo ello lo acreditan los pode

res especiales en forma legal que ten

go presentado en el expediente N.o;
1 . ■ >

53 M . de la Escribanía de Minas* 

de la mina de petróleo “ Tartagal’. 

expongp: Que mi representada es 

concesionaria del permiso de cateo 

de, petróleo, hidrocarburos, gases na-

• turáles y  sus similares del expeden- 

te N.o 144 C . de la Escribanía de 

Minas, ubicado ,en terrenos de las 

fincas “ Yacuy” de don .Luis de. ;os 

Ríos; domiciliad9 en est£ ciudad,; ca-

' &«4 Florida N.o 141,“ Campos de Bur

gos” de los herederos de Concep

ción Burgos, cuyo representante ei 

señor Recaredo Fernández tiene stt 

domicilió e n ;“ Las Tablillas” K'lórné- 

tfó 1351 F .C .C .N .A .  y “Yarigua- 

renda” del Fisco de la. Provincia o 

de los . señores. Abraham/ Ntallar o 

Nasario Amado, domiciliados am bos. 

en Tartagal F .C .C .N .A . ,  según 111- 

fórme de la Dirécción de^.Obras Pú- 

.0 bíicas, Topografía, Irrigación y  Mi

ñas de la Provincia, qtue obra en di«- 

-cho e: pediente N.o 144 C. Que co

mo tal concesionaria de este permiso 

. de cateo, mi representada ha descu- 
. bierto dentro de los límites del mis

mo un criadero de petróleo, coniis- 

 ̂ tente en un afloramiento o vertiente 

1 de d.cho aceite mineral, que afluye, 

y sé renueva continuamente, del cual 

se ha extraído la muestra que acon> • 

paño en una bqtella lacrada y sella

da. El punto sde. la extracción de es

ta muestra se< halla, ubicado, fiproxi* 

madamente a los 1.483 metros rum

bo Norte i2°o6 Oeste del esquinero 

Sureste det expresado permiso de 

cateo N. 144 C :; cuyo esquinero a 

su vez Nestá determinado en la des

cripción de dicho permiso de cateo 

en la siguiente forma: partiendo del 

, centro , del puente del F . C . C . N . Á ., 

que cruza'; el Río Tartagal (línea de 

Embarcación a Yacuíba) se medirán 

al Oeste 1.730 metros, después ai

Norte 3.200 .metros, luego Norte 90 
t Este 4.800 metros,, llegando así a¿

drcho esquinero- Sureste. Dentro.,del 

rjadio' de _ Qi.npQ kiJóni^ os fste
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descubrimiento se encuentran, las m ii 
ñas ^registradas “Tartagal” de mí

representada en este expediente y 

. “ San Marino” de -mi mandante la 

Standard Óil Company Sociedad 

Anpnima Argentina y las manifesta- 

ciones de descubrimiento de las mi

nas “Tlhomas” de esta última Com

pañía “Tora” de mi mandante la

• Compañía de Petilól'eos . I*a Repu-

blica Ltda\ y, en consecuencia; le 
corresponde al presente la clasifica

ción de “descubrimiento de«, rimero 

criadero, de acuerdo con el A rt. l n  

del" Código de Minería, con derecho 

para mi representada a seis perte

nencias de ochenta y una hectáreas 

cada una conforme a los A rts. 132 

y  338 del citado Código y  A rts . 30 

y  32 del Decreto 1181.  del Poder 

Ejecutivo de la Provincia. II En lal 

virtud y  a los fines legales corres

pondientes, ^vengo, en ejercicio de la 

representación invocada y  cumplien

do instrucciones de mi mandante, a 

manifestar en su nombre este des

cubrimiento de “nuevo criadero” de

petróleo, hidrocarburos, gases* natu
rales y  sus similares, bajo la de

nominación de mina “ T IG R E ”, pi

diendo a la Autoridad Minera de la

Provincia que, de acuerdo a lo dis
puesto por los A rts. m ,  113, 116 al 
119 del Código de Minería y Art. 26 
del citado Decreto 1181 y  demás 

-concordantes • de *ámbos, se sirva: i.° 
Tener por hecha y , por présentada 

la presente, manifestación de hallaz
go o déséübfittíiéntó de ñüévo cíia- 
défo de ¿etfóléo, 'hidrocarburos, gd- 

sfes nituralés y  sUs sliíiilafes • con la 

" in w t f a  poniendo et

señor Escribano la correspondiente 
constancia o cargo del día y  hora de 
su presentaciónval pie de este escrito 
y  del ejemplar adjunto del mismo, 
que se me devolverá, y certificando 
que dentro del radio de cinco kiló

metros solo existen manifestadas y 

registradas las minas ind cadas pre

cedentemente. 2.0 Mandar registrar 

y  copiar el présente escrito con sus 

anotaciones y  proveídos!, hechos y  
autorizados por el señor Escribano, 
en los registros de minas de la E s
cribanía de Minas y en los registros 
de la Sección Minas del Departa« 
mento Topográfico, a nombre de mi 
mandante; y -pubi‘car, insertando ese 
registro íntegro, en el periódico que 
designe la Autoridad Minera por tres 
veces en el espacio de quince días y  
por »una vez en 'el Bólétín Oficial, y  
fijarlo en un cartel en las puertas de 
la Oficina de la Escribanía de Mi
nas, con anotación del hecho que 
hará el señor Escribano de Minas,

* en el expediente de registro. 3.0 T e
ner por pagado el impuesto de sella
do con el adjunto sello de trescientos 
pesos que de acuerdo al inciso c) 
del A rt. 39 de la I*ey N.o 1072 de 
la Provincia, corresponde a las seis 
pertenencias mineras a que tiene de* 
recho mi mandante como Compañía 
descubridora de huevo criádefo de 
substancias combustibles, conform* 
a los A rts. r32, 226 y  338 del Códí* 

Y go de Minería y -disposiciones eon- 
cordSfites del decreto 1181 del Pq» 
der Ejecutivo de la Provincia, cuya 
concesión : formal solicitaré bpohu° 
naníehte; ofreciendo abonar él catión 

,  del A r t .-4.® de la Ley de Reforma al 
Código de Minería N.o 10273, y cUa 
yás pertenencias serán de acuefdo & 
plano É-D 887 At*g. qitte aeóffipàffài 
4$ Que Una vfiz proveída la presen
i l  -de deseubriíniétit#

,  \
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y hecho el registro solicitado, notifi
car de todo ello, con la correspon
diente, nota de comunicación, por co
rreo en certificado con aviso de, r e 
torno a los dueños del suelo indica
dos en el segundo párrafo del acá
pite I y  personalmente al señor agen
te fiscal por. los terrenos de propie
dad del Estado referidos en mismo 
párrafo; así como el suscrito como 
representante de las Compañías Stan

dard Oil Company (Sociedad Anó
nima Argentina y  Compañía de Pe
tróleos L a República Ltda. por las 
mencionadas minas vecinas. III  C'*.- 
mo este, descubrimiento, se ha efec
tuado dentro de la zona del cateo 144 
C . mi _ representada, sip perjuicio de 
la reserva hecha en el expediente 
N.o 53 Mde la mina “Tartagal” , se 
reserva íntegramente sus derechos 
sobre el resto de los terrenos que 
comprende el mismo, una vez ubica
das las siete pertenencias de la men
cionada mina “ Tartagal” y  las seis 
que le corresponden a este descubri
miento para explotación, a fin de 
continuar, oportunamente la explora
ción de esos terrenos en los plazos 

fijados en la concesión y  de acuerdo 
a los derechos y  obligaciones esta

blecidos en el Código de Minería y 

, decreto« reglamentarios. Teniendo 

por hecha esta reserva, pido a la 

Autoridad M ;nera se sirva proveer 

en todo de conformidad; por ser jus

ticia.» J. B . Eskesen. —  Salta, 25 

de Marzo de 1929 .^Presentado. en la 

fecha siendo horas quince y  quince 

con la copia correspondente, acom

pañando un plano por duplicado, de 

las pertenencias para explotación, un 

sello por valor de trescientos pesos 

y  una botella conteniendo la mues

tra del mineral doy fé. —■ José Iba-

barrarán F .,  escribano» *-«• Salta, 28 

de Abril de 1930. Per domicilio el 

constituido y  por e lpoder invocado, 

tengase a don Juara B . Eskesen por 

representante de la C ía . Nacional de

- Petróleos Ltda. Téngase por hecha; 

y presentada- la manifestación de. 

descubrimiento de petróleo e hidro- 

carburos fluidos en el Departamento, 

de Orán y por presentada ía mues

tra del mineral. Con el sello de $ 300 

acompañada, téngase por pagado el 

impuesto establecido eñ el A rt. 3$ 

inc. c) de la Ley 1072. Regístrele 

en el Libro de Registro de* Minas de 

acuerdo a lo, dispuesto por el .Cedi

do de Minería- y  publíquese el escri« 

to y  su proveído por;tres veces cu 

el espacio de quince días en el dia

rio “ El País” y por una* vez en el 
Boletín Oficial y coloqúese aviso en 
Oficina. Pase a 1a. Dirección Gene
ral de Obras Públicas a sus efectos 
y para que  ̂indique si hay- otras mi 
ñas en la misma zona y  a menos de 
cinco kilómetros.- Lucio Ortiz. —  
Salta, 30 de Abril de 1930. Regist:*- 
do en la fecha en el Libro de Regis
tro de Minas al folio 83, bajo el N.o 

~ 30 Letra' N . —  José Ibarrarán F .,  
escribano. Salta, 2 de Mayo de 1930. 
En la fecha notifiqué al señor Juan
B . Eskesen el decreto que antecede 
de fs. 7 y  v¡uelta. En constancia 
firma: J. B . Eskesen — ‘ T .  de la 

 ̂ Zerda. —  Sa'ta, ig de Setiembre de
1932. Por devuelto, cúmplase. De 
acuerdo a lo resuelto por »1 Poder 
Ejecutivo de la Provincia en fecha 
29 de Agosto de 1932, corriente de 
fs». 54 a 56, revalídese en el Libro 
de Registro de Minas, el registro co

rrespondiente^ corriendo desde la fe

cha de la revalidación tos térm icos
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legales, — Outes. - -  Salta, 19 de 
Septiembre de I932. En la fecha se 

1 tomó nota marginal de la resolución 
que antecede en el asiento que co-. 0
rre a fs. 83 bajo N.o 30 N— del L i
bro de Registro de Minas. Carlos 
Figueroa, Fscribano de Minas.-Sal- 

ta, ió de Marzo de 1933»• Por devuel
to, cúmptase. Téngase por firme , et 

auto de fecha I9 de Septiembre de 
1932» debiendo correr los términos 
legales, desde la fecha de la íiotifiea- 
cíón de lap.r esente provindencia. No« 
tifíquese. —  Outes. En igual fecha 
notifiqué al D r. Macedonio Aranda,' 
la'resolución qtue antecede de fs*. 82 

vta. y fipma —  M . Aranda T . 
de ía Zerda.. —  Señor Director: Se 
ha tomado nota de la resolución' del 
D'rector General de Minas de fecha 
19 de Septiembre de 1932. quedando 
anotado el présente expediente de 
acuerdo al informe que* corre a fs. 25.

Oficina, Mayo 30 de 1933.. -— I*. 
A c’edp. Vuelva a lá Diercción Gene* 

ral de Minas. Oficina, Mayo 30 da
1933.^  A . Peralta, Director Gene
ral de Obras Públicas., Salta, 7 .de 
Abril j i e  1933. Visto el escrito’ que 
antecede (fs. 85), publíquese edictos 
dé conformidad a lo solicitado en eí 
nrsmo,, en el diario E L  N O R T E , 
en 'la forma y término establecidoA '
en el A rt. 119 del Código de Mine
ría y por una sola vez en el Boletín 
Oficial. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Oficina de la Es
cribanía de Minas y notifíquése ‘ a 
los propietarios superficiarios del te* 
rreno, denunciados en autos, en la 
forma y  en los dom*cilios indicados/. 
Notifíquese.. —  Outes” . Lo qrue el 
suscrito Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos. Salta, .28 de 
Abril de 1933..  —  Eduardo Alemán, 
Escribano de Minas.


